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Madrid, 03 de noviembre de 2023. 
 
 
 
Aclaraciones a la oferta técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto 
simplificado abreviado del SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA EL SISTEMA TETRA Y 
RADIOTELEFONÍA DE METRO DE MADRID (Licitación 6012300305). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas tecnicas presentadas para la presente 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes aclaraciones a las empresas que a continuación se 
relacionan: 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Técnica” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la licitación, se indica lo siguiente: 
 
“25. Oferta técnica 
¿Es necesaria oferta técnica? Sí. 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí, la oferta técnica deberá presentarse con el 
contenido mínimo siguiente: 
 
…..  
 
Para el Lote 2, “REPUESTO PARA EL SISTEMA DE RADIOTELEFONÍA”, formarán parte de la oferta 
técnica, al menos, los siguientes documentos: 
• ANEXO II OFERTA TÉCNICA LOTE 2: En este archivo se deberá cumplimentar, la siguiente 
información: 
− Plazo de entrega: Se deberá indicar el plazo de entrega de cada referencia, teniendo en cuenta 
que no se admitirán ofertas que superen las veinte (20) semanas. Dentro del plazo de entrega no 
se considerará la primera semana del año, cuatro semanas del mes de agosto y la última semana 
del año. 
• Acreditación de la originalidad del repuesto: El licitador deberá acreditar la originalidad de los 
repuestos ofertados, para ello deberá presentar Certificado acreditativo del sistema de gestión de 
la cadena de suministro que garantice el suministro del producto solicitado en tiempo, forma y 
calidad durante toda la vigencia del contrato. Serán válidos entre otros cualquiera de los siguientes 
documentos: 
o Carta de compromiso emitida por el fabricante homologado del repuesto/de los repuestos objeto 
de la solicitud en la que se comprometa durante la vigencia del contrato al suministro del producto 
ofertado por el licitador. 
o Carta de compromiso emitida por un distribuidor oficial de la marca/fabricante de los repuestos 
objeto de la solicitud en la que se comprometa durante la vigencia del contrato al suministro de los 
repuestos ofertados por el licitador. 
o Certificado del fabricante homologado, en la que se identifique al oferente como distribuidor 
oficial y/o documentación que acredite que el licitador es un distribuidor oficial de la marca 
marca/fabricante homologado. En el caso de presentar esta documentación se deberá acreditar 
que dicha relación sigue vigente.” 
 
 
AMPER SISTEMAS, S.A.U. y TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES DE 
ESPAÑA, S.A.U. 
Las dos empresas han acreditado la originalidad del repuesto mediante Carta de compromiso de 
un distribuidor. En ambos casos el carácter de distribuidor del repuesto se acredita mediante un 
documento del fabricante de fecha 1 de julio de 2004. 
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Para confirmar la originalidad del repuesto se solicita a ambas empresas en trámite de aclaración 
informen documentalmente sobre la vigencia del carácter de distribuidor de la empresa que aporta 
la carta de compromiso. 
 
 


		2023-11-03T11:50:55+0100
	METRO DE MADRID S.A.


		2023-11-03T12:13:19+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




